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ORDEN de 19 de diciembre de 1961 por la que se elevan 
a definitivas Lal> adjUdicaciones provisionales de fincas 
rúsc!Ca~ propiedad de la Funda(;iolL «Escuelas Católicas 
de dalia Mafldalena Márquez», de Murcia, realizadas 
en la subasta celebrada el día 11 de julio de 1961, y se 
autoriza ia celebracion ele una segunda subasta para Zas 
lineas declaradas desiertas. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
Resultando qUe por Orden de este D¡;parLament,o de 19 de 

mayo de lJol fue autorizada la venta en puolica subasta nota
rial, por el sist ;;: ma de pliegos cerrados, de las siguientes fincas 
rústicas, propiedad de la ¡O'undación benéfico-docente «Escuelas 
Ca¡,ólicas de doúa Magdalena Márquez», de Murcia: 

1. Trozo de tierra riego, de caber una Lahulla y cinco 
ochavas, igual a Hl áreas l 'j cemiáreas, que linda: :t;ste, tierras 
de doña Angeles Mes'=guer, camino por media; Sur, pueolo; 
Oeste, trozo de doña Angtles Marquez ,Hernández, y Norte, don 
Jose Rubio. Tasada en 14:>:750 p;;setas. 

2. Otro trozo de tierra riego, de cabida cuatro ochavas. 
igual a cinco áreas cincuenta y nueve centiáreas. Linda: Este. 
trozo de doña Angela Márquez Hernández. aceqUla de las Pa
rraspor medio; Sur, trow de doña Angela Marquez Hernán· 
dez, y O¡;ste y None, rio Segura. Tasada en 40.000 pesetas. 

3. Trozo de tierra riego, de cabida dos tahullas y cuatro 
ochavas, igual a .27 áreas 95 centiáreas. Linda: Este, tierras 
del Conde de Heredia ' Spínola. camino y brazal por ' medio: 
Sur, las de don , F'rancisc'J Navarro Albadalejo; Oeste, trozo de 
doña Angela Hernánd2z, y Norte, herederos de don Francisco 
Carrillo Minguez. Tasada en 137.500 pesetas. 

4. Trozo de tierra riego, de cabida tres tahullas, igual a 
33 áreas 54 centiáreas. y linda: Este. herederos de don Juan Es
pinosa Abdlón; Sur, este Patronato, desagüe por medio; Oeste, 
trozo de doña Angela Márquez Hernández, y Norte, brazal de 
la Mota, camilla por flledio. Tasada en 240.000 pesetas. 

5; Trozo de tierra riego. de cabida siete tahullas y cinco 
ochavas, igual a 85 áreas 24 centiáreas 75 decímetros' cuadra
dos. Linda: Este, herederos de don Juan Espinosa Abellón; Sur, 
herederos de Salbalburu, bollo .Norte por medio; Oeste, trozo 
de doña Angela Márquez Hernández y en parte don Francisco 
Coll Muíloz, y Norte. trozo adju.Uoodo a doña Angela Márquez 
Hernández y al Patronato de Escuelas Católicas de Murcia. 
escorredor o desagüe por medio. Tasada en 441,875 pesetas. 

6. Trozo de tí erra ríego, de cabida cinco tahullas, igual a 
55 areas ' 90 centiareas. Linda: Este, con mas tierras de la 
misma procedencia. en parte brazal regador por medio; Sur; 

_ trozo de doña Angela Márquez Hernández. y Oeste y Norte, río 
Segura. Tasada en 500.000 pesetas. 

7. Trozo de tierra riego, de caber dos tahullas, igual a 
22 áreas 36 centiáreas Linda: Este, trozo de doña Am;ela Már
quez Hernández; Sur, porción de esta misma procedencia. ca
mino y brazal ,regador ' por medio; Oeste, las de doña Angela 
Márquez Hernández y el Patronato de Escuelas Católicas de 
Murcia y Norte, río Segura Tasada en 200.000 pesetas. 

8. Trozo de tierra riego. de caber dos tahullas cuatro ocha
vas, igual a 27 áreas 95 centiareas. que linda: Este, trozo de 
doña Angela Márquez Hernandez; Sur, las de don José Moreno 
Marin; Oeste. las de doña Angela Márquez Hernández y el Pa· 
tronato de Escuelas Católicas de Murcia. en parte brazal re
gador por medio, y Norte. río Segura. Tasada en 250,000 pe
setas. 

9. Un trozo de tierra riego, de cabida dos ochavas. igual 
a dos áreas setenta y nueve centiáreas cincuenta decímetros 
cuadrados que linda: Este. camino que 'conduce al río Segura. 
camino de servidumbre de esta mísma finca; Oeste, las de 
doña Angela Márquez Hernández, y Norte, río Segura. Tasada 
en 27.950 pesetas;' 

Re'sultando que, previa la pUblicidad reglamentaria, el acto 
de apertura de pliegos tuvo lugar, el día 11 de julio pasado en 
la Notaria de dl)n Antonio Tena -Artlgas, de MurCia, actuando 
como Notario sustituto don Juan Manllel de la Puente Me
ntndez. ante una Mesa constituida por un representante del 
Protectorado del Estado, como Presidente, el Secretario de la 
Junta Provincial de Beneficencia de Murcia y el Patrono de 
la Institución. con el resultado siguiente: 

Finca número 1 se adjudica provisionalmenet al único pos
tor. doña Concepción Nicolás Redondo, en la cantidad de 
149.250 ·pesetas. Dicha señora solicita se le concedan dos o mas 
plazos para el pago del precia total de la finca que le ha sido 
adjudicada. 

Finca número 2 se adjudica provisionalmente al 1nico pos
tor. doña Francisca Murcia Gallego. ~n la cantidad de 41.000 pe
aetas. 

Finca número 3 se adjudica prOVIsionalmente a don Fran
cisco Navarro Albadalejo. único postor, en la cantidad de pe
setas 133.050. 

Finca número 4 se adjudica provisionalmente a don Barto-
10m.:! Carrillo Cárceles, como único posLar, en la suma de pe
setas 240.500. 

Finca número 8 se adjudIca provlsionafmente al único pos
tor, don José Moreno Marin. en al cantidad de 250.000 pesetas, 
precio de tasación. 

Finca número 9 se adjudica provisionalmente al único pos
tor, don Jose Marin Sanchez. en la suma de 28.000 pesetas. 

Las fincas numeros 5, 6 y 7 fueron declaradas desiertas por 
falta de licitadoreS; 

Resultando que en el acto de la apert.ura de pliegos fué 
formuiada una reclamación por vanos lichadores, redactada 
en terminos análogos. referente a la cuanua oe los honorarios 
de los Peritos .tasadores que deben satblacer los adquirentes 
de las fincas, solicitando se repercuta soore los mismos única.. 
mente la mitad de aichos honorarios, que son los que corres
ponden a la tasación de las fincas oajeto de la subasta; 

Resultando que la Juma Provincial de Beneficencia de Mur
cia y el Patronato de la Fundación mlorman favorablém<'nte 
la anterior reclamaCión. estimando debe repercutirse sobre los 
compradores solamt nte el 50 por 100 del Importe de las remu
neraciones de los Peritos tasadores, debiendo satisfacérselts otra 
mitad con cargo a los fundos de la fundacIón; 

Resultando que el PaLronato de la jnstiLucion, a la vista 
del resultado de la !icitación. na solicitado de este Pl'otec
torada autorización para celebrar una segunda subasta de las 
fincas que fueron declaradas desiertas en la primera. con una. 
¡;ebaja en el prEcio de las mismas equivalente al 15 por 100 del 
tipo de tasación; 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, el Real 
Decreto de 21 de agosto de 1923 y la Orden ministerial de 4 de 
marzo de 1955, aprobatoria del pliego general de condiciones 
para la venta en subasta de bienes perteneCientes a Fundacio
nes benéfico-docentes; 

Considerando que la subasta fue precedida de la pUblicidad 
reglamentaria. mediante la publicación de anuncios' en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el «l.lol2tín Oficial de la Pro
vincia de Murcia» de fecha 15 de juniJ pasado. y en los periódi
cos «Línea» y «La Verdad» del dia 14, del mismo mes, habiéndo
se observado durante su CElebraCión lás disposiciones regula
doras de la misma contenidas en ei pliego geD2ral de condi
ciones. aprobado por Orden de este D2partamento de 4 de mar
zo de 1955. por lo que es procedente la elevación a definitivas 
de las adjudicaclOnes provisionales realizadas por la Mesa ree
to¡ia del acto de la subasta; 

Considerando con referencia a la pretensión de doña Con
cepción Nicolás Redondo de abonar en dos ' o más plazos el 
precio de la finca que le ha sido adjudicada, que el articulo 38 
del mencionado pliego general. <tI establecer que la totalidad del 
precio se abonará en el acto de otorgar la escritura «salvo 
anuncio en contrario». circunstancia que no concurre en este 
supuesto, veda la posibiildad de acceder a dicha p2tición; 

Considerando en relación con la reclamación formulada por 
los adjudicatarios provisionales. que si bien las fincas subastas 
se encontraban inicialmente en una situación deproindiviso, 
en la que participaba la Fundación vendedora en una propor
cióndel 50 por 100. para salir de la cual se hizo precisa la 
previa descripción y valoración de la totalidad de las fincas, 
operaciones éstas hechas en beneficio de la Fundación y por 
su encargo. ello no justifica' la repercusión sobre los compra
dores de la totalidad de los derechos de tasación. sino que a 
efectos del articulo 31 del pliego de condiciones deben conside
rarse como gastos únicamente los ocasionados por la tasación 
de las fincas objeto espeCÍtico de la' subasta. es decir, los co
rrespondientes a la mitad de dichos derechos. debiendo la otra 
mitad abonarse por la Fundación; 

Considerando que declaradas desiertas las fincas números 5, 
6 y 7 de la precedente relación procede acceder a la petición 
del Patronato de la Fundación y de conformidad con su pro
puesta. autorizar la cel2bración de una seg'unda subasta de 
dichas fincas. con una rebaja del 15 por 100 d.el precio de 
tasación; 

Considerando que a fin de evitar en lo posible nuevos 
gastos y dilaciones en la tramitación, de la segunda subasta, 
parece conveniente. en ej ercicio de las facultades que a este 
Protectorado atribuyen lo, artículos 5.0. número 2. y 15 del ci
tado pliego general de condiciones. dispensar la publicación 
de anuncios en el «Boletín Oficial del Estado» y autorizar 
que el 'pla7,O de presentación de las ofertas termine el mismo 
día señahdo para el acto de apertura de los pliegos que con
tengan dichas ofertas, 
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Este Ministerio. a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesona Jurídica, 
ha resuelto: 

1.° Aprobar la subasta de las fincas rústicas propiedad de 
la Fundación benéfico-docente «Escuelas Católicas de doña 
Magdalena Márquez», de Murcia, celebrada el dia 11 de Julio 
de ,1961 en la Notaria de don Antonio Tena ArUgas, de dicha 
capital 

2." Elevar a definitivas las adjudicaciones provisionales rea
lizadas por la Mesa rectora del acto de la subasta. y se autorice 
al ' Patronato de la Fundación para otorgar las correspondientes 
escrituras de compraventa. 
, ,3.0 Declarar desiertas por falta de licitadores las fincas 'nú
meros 5, 6 Y 7 de la relación que se recoge en el resultando 
primero de la presente Orden. 

4.° Desestimar la petición .formulada por doña Concepción 
Nicolás Redondo, Quien deberá abonar la totalidad del precio 
de la finca que le fué adjudicada en el momento del otorga· 
miznto de la escritura de compraventa. 

5.0 Estimar la reclamación presentada por varios licitado
res en el acto de la subasta, referente al pago de los honora
rios de los Peritos tasadores, debiendo consiguientemente consi
derarse como gastos de subasta a, Tepercutir sobre los compra
dores de las fincas solamente el 50 por 100 de dichos honorarios, 
debiendo el otro 50 por 100 abonarse con cargo a los fondos 
de la Fundación. 

6.° Autorizar la celebración de una segunda subasta de las 
fincas que resultaron desiertas en la primera, con una rebaja 
en el tipo de licitación eqUivalente al 15 por 100 del precio de 
tasación de las mismas. 

7.0 Que se dispense en la celebración de la segunda subas· 
ta la publicación de anuncios en el «Boletín Oficial del Esta
do» y se autorice que el plazo de presentación ' de las ofertas 
termine el mismo dia que se señale para el acto de la apertura 
de pliegos. 

Lo digo a V. 1. para su conccimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid. 19 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de tste Departamento. 

ORDEN de 19 ae diciembre de 1961 por la que .se conce
den subvenciones a los Colegias Mayores Universitarios 
para becas ae los alumnos ae dichos Centros. 

Ilmo Sr.: En virtud de expediente tramitado al efecto, en el 
que constan la tOma de razón del gasto realizada por la Sección 
Administrativa de créditos del Presupuesto con fecha 4 de diciem
bre de 1961. y verificada la favorable fiscalización del mismo 
por la Intervt'nción General de la Administración del Estado con 
la de 11 de diciembre de 1961, y de conformidad con la propuesta 
de esa DireCCión General, formulada de acuerdo con la elevll.da 
por la Comisión de Ayuda Económica a los Colegios Mayores, a !a. 
vista de las actas de las Comisarias de Protección Escolar.de los 
distintos Distritos Universitarios, para la resolución del concurso 
de prOVisión dé becas de dichos Centros, convocado por la Orden 
mini,terial de 25 de abril de 1961, 

Este Ministerio ha resuelto conceder, con cargo al crédito que 
con los numeras 411.343/29 tigura en el vigente presupuesto de 
este 'Departamento. las subvenciones que a continuación se deta
llan a los Col~gios Mayores que se indican para becas de los alum
nos de dichos Centros. conforme a lo previsto en el apartado a) de 
la Ley de 11 de mayo d¡> 1959, y cuyo importe de 11.025.000 pesetas 
será librado en la forma reglamentaria. mediante las correspon
dientes nóminas: 

A las Universidades de: 

Barcelona: 

«Fray Jumpero Serra». cinco becas y una media beca, 99.000 pe
setas: «San Jorge», ~5 becas y diez medias becas, 720.000 pe
setas. Totales, 40 becas y 11 medias becas, -por importe de 
819.000 pesetas. 

Granada : 

&San Bartolomé y Santiago», nueve becas y tres medias becas. 
189.000 pesetas: «Isabe~ la Católica». 15 becas y cuatro me
dias becas. 306.000 pesetas. Totales. 24 becas y siete medias 
becas, por importe de 495.000 pesetas. 

La Laguna: 

lSan Fernando», ocho becas y cuatro medias becas, por importe 
de 180.000 pe¡setas. 

Murcia: 

ICardenal Belluga», nueve becas y una media beca, por importe 
de 171,000 pesetas. 

Madrid: 

IJiménez de Cisneros», 14 becas y siete medias becas, 315.000 pe-
. setas; «Nebrija», 29 becas y 13 medias becas, 639.000 pesetas; 
«Diego Covarrubias», ocho becas y cinco medias becas, 189.000 
pesetas; «Menendez Pelayo», tres becas y seis medias becas, 
108.000 pesetas; «Santa Teresa de Jesús», 10 becas y 10 me
dias be¡;as, 270.000 pesetas. Totales, 64 becas y 41 medias be- ' 
cas, por importe de '1.521.000 pesetas. 

Oviedo: 

eValdés Salas». ocho becas y una media beca, 153.000 pesetas; 
«San Gregario», cinco becas y dos medias becas, 108.000 pese
tas: «San IsidoroS> (León), una beca y una media beca. 27.000 
pesetas: «Santa Catalina», cinco becas y dos medias becas, 
108.000 pesetas. Totales, 19 becas y seis medias becas, por im-. 
porte de 396.000 pesetas. 

Salamanca: 

ISan Bartolomé», nueve becas y siete medias becas, 225.000 pese-
, tas; «Fray Luis de LeóD», cinco becas y nueve medias becas, 

171.000 pesetas. Totales, 14 becas y 16 medias becas, por im
porte de 396.000 pesetas. 

Santiago de Compostela: 

IGeneral1simo FrancQ», cinco becas y cuatro medias becas, pese
tas 126.0UO: «San Clemente». ocho becas y dos medias becas, 
162.000 pesetas. Totales, 13 becas y seis medias becas. por 
lmporte de 288.000 pesetas . . 

Sevilla: 

ISanta Maria del Buen Aire», dos becas y dos medias becas, 
54.000 pesetas; «Rernando Colóll». 10 becas y cuatr!) mediaS 
becas, 216.000 pesetas; «Fray Diego José de Cádiz», 10 becas 
y dos medias becas, 198,000 pesetas, 'rotales, 22 becas y ocho 
medias becas, por importe, de 468.000 pesetas. 

Valencia: 

«Luis Vives», ocho becas, por importe de 144.000. pesetas. 

Valladolid: 

«Santa Cruz» , siete becas y siete medias becas, por importe de 
189.000 pesetas. 

Zaragoza: 

«Pedro Cerbuna» , ocho becas y cinco medias becas, 189.000 pese., 
tas; «Fernando el Católico», una beca, 18,000 pesetas; cSanta 
Isabel, Infanta de Aragóll», cuatro becas y dos medias be
cas, 90.000 pesetas, Totales, 13 becas y siete medias becas, por 
importe de 297.000' pesetas. 

A lOs Colegios Mayores Universitarios:. 

cMonterols», de Barcelona, seis becas y una media beca, 117.000 
pesetas. 

«Loyola», de Barcelona. 12 becas y tres medias becas, 243.000 pe-
setas. ' 

INuestra Señora de Montserrat». de Barcelona, 10 becas y tre$ 
medias becas, 207.000 pésetas. 

«Mater Salvatoris», de Barcelona, una beca y una media beca, 
27.000 pesetas, 

IVirgen Inmaculada», de Barcelona, cinco becas, 90.000 pesetaS. 
Totales. 34 becas y ocho medias becas. 

cJesús Maria», de Granada, seis becas y cuatro medias becas, 
144.000 pesetas. 

«Santa Fe», de Granada, cinco becas y dos medias becas, 108.00It 
pesetas . 
'fotaies, 11 becas y seis medias becas. 

ISan Agustin» de La Laguna. seis becas ' y una media beca, peleo 
tas 117000, . 

cSantiago Apóstol», de Madrid, una beca, 18.000 pesetas. 


